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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       0 1    . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo, para que a través del Instituto Provincial del Tabaco, se sirva informar sobre los siguientes puntos:




1º) Nómina del Personal del Instituto Provincial del Tabaco, existente al 10 de diciembre de 2001: de Planta Permanente; contratado; transitorio; con contrato de Locación de Servicios; locaciones de Obra; profesionales de planta, contratados ó temporarios y personal no encuadrado en las anteriores categorías; fecha del ingreso y/ó del contrato respectivo; categoría y clase de cada uno de ellos; funciones ó tareas que cumplen; dependencia donde cumplen funciones; remuneraciones, honorarios y/ó cualquier otro emolumento.-




2º) Nómina del Personal del Instituto Provincial del Tabaco, designado, contratado ó existente, después del 10 de diciembre de 2001: de Planta Permanente; contratado; transitorio; con contrato de Locación de Servicios; locaciones de Obra; profesionales de planta, contratados ó temporarios y personal no encuadrado en las anteriores categorías; fecha del ingreso y/ó del contrato respectivo; categoría y clase de cada uno de ellos; funciones ó tareas que cumplen; dependencia donde cumplen funciones; remuneraciones, honorarios y/ó cualquier otro emolumento.-




3º) En los casos del personal mencionado en los puntos anteriores, se deberá establecer si las remuneraciones, ingresos, honorarios y/ó cualquier otra suma abonada, se efectuaron y efectúan con recursos provinciales o con ingresos provenientes del Fondo Especial del Tabaco, remitiéndose la documentación respaldatoria pertinente.




4º) Criterio de selección adoptado desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha, para la incorporación ó contratación del personal, independiente de los niveles de los mismos; remitiéndose copia de las resoluciones respectivas de altas, ingresos y contrataciones.-




5º) Nómina del Personal que ha presentado a partir del 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha, sus declaraciones juradas patrimoniales; fecha de la presentación y autoridad que la recepcionó.-




6º) Detalle de los viáticos acordados y/ó utilizados desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha, nómina de los beneficiarios, necesidades fundamentadas de las comisiones, montos liquidados y abonados.-




7º) Detalle de los viajes realizados a Corrientes; Buenos Aires y otros destinos, entre el 10 de diciembre de 2001 y la fecha; objeto de los mismos; funcionarios y agentes que participaron de los mismos, liquidaciones de gastos y viáticos de cada viaje.-




8º) Listado de vehículos existentes a partir del 10 de diciembre de 2001, con sus características de consumo y tipo de combustible usado.




9º) Detalle de Gastos de combustibles de cualquier tipo, realizados desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha; constancia de su destino ó finalidad; identificación del vehículo; hoja de ruta de cada vehículo.-




10º) Detalle de los gastos de repuestos y reparaciones de cada uno de los vehículos, desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha, consignando día de entrada y salida del taller; designación de los talleres contratados y de los comercios donde se adquieren los repuestos.




11º) Mecánica adoptada para la venta de insumos a los productores; documentación entregada; factura con detalles de cantidades, precios unitarios, calidades; constancia de la conformidad de lo recibido, entregada al productor.-




12º) Detalle del saldo inicial del Fondo de Desarrollo y el movimiento documentado y fundamentado de dicho Fondo, desde Diciembre de 2001 y hasta la fecha.




13º) Detalle de las resoluciones de créditos otorgados en cualquier concepto por el I.P.T. y detalle de las actas de otorgamiento de créditos por el Comité de Créditos, debidamente firmadas por sus integrantes, todo desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha.-




14º) Detalle de los créditos otorgados, desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha, por decisión exclusiva y personal del Sr. Interventor; fundamentos de las medidas; normativa legal respaldatoria de la decisión.-




15º) Detalle sobre el uso transitorio de fondos, desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha; resoluciones de uso y su cancelación, con documentación probatoria de los Bancos, de los egresos y de los ingresos, al momento de su finalización.-




16º) Causales por las que se provoca la retención de fondos e incumplimiento del Decreto 793/92, que determina el depósito antes de las 72 horas de los fondos destinados a la Obra Social de los productores “ASPRO”, en una cuenta especial abierta a ese único efecto.-




17º) Monto de los fondos enviados anualmente por el Estado Provincial; uso detallado y fundamentado de los mismos, desde diciembre de 2001 y hasta la fecha.




18º) Detalle de las compras, especialmente de insumos, efectuadas a crédito, desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha; fecha de origen y de pago, fundamentadas con las resoluciones indispensables.




19º) Detalle de los concursos de precios y/o licitaciones efectuadas entre el 10 de diciembre de 2001 y la fecha.- 




20º) Detalle de las compras directas, efectuadas entre el 10 de diciembre de 2001 y la fecha; copia de las resoluciones adoptadas.- 




21º) Copia de la documentación respaldatoria de las compras de insumos efectuadas de urgencia y resoluciones dictadas.- 




22º) Detalle de las decisiones tomadas por el Instituto Provincial del Tabaco y las determinaciones fijadas en actas, debidamente firmadas por los integrantes del Consejo Coordinador Provincial; correlato entre las mismas.




23º) Detalle de todos los ingresos por cualquier concepto al Instituto Provincial del Tabaco, desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha. Egresos detallados de los mismos y por cualquier concepto, con su documentación respaldatoria.




24º) Informe sobre la producción del tabaco Virginia Campaña desde 2001 a la fecha. Montos asignados a dicha campaña. Rendición de cuentas.-

/   /   /   -

25º) Detalle de los gastos en asistencia a escuelas (combustibles y otros gastos) y de arreglos de caminos, con la documentación respaldatoria y su asignación a las partidas del plan operativo anual. Criterios de adjudicación de los mismos.




26º) Criterio de pago y detalle de los sobresueldos asignados a funcionarios y empleados del Instituto Provincial del Tabaco de cualquier y todos los caracteres (mayor productividad, etc.), desde el 10 de diciembre de 2001 y hasta la fecha.-




27º) Incrementos producidos en el Fondo Especial del Tabaco, desde 2001 a la fecha y destino en cada caso de cada una de las remesas recibidas.




28º) Detalle de los Planes para el año 2009, afectación de recursos, previsión de ingresos, destino de los fondos, cantidad de productores beneficiados y criterios de asignación.

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de marzo del año dos mil nueve.-
